
RODITI & VARGAS
SOCIEDAD DE ABOCADOS ty

JORGE RODITI CAPUTI - MÓNICA VARGAS CERDAN

SEÑOR DOCTOR ENRIQUE HERRERÍA BONNET, JUEZ

(SUSTANCIADOR) DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.

ABOGADO JORGE ANÍBAL RODITI CAPUTI, en mi calidad de

apoderado especial y procurador judicial del BANCO BOLIVARIANO

C.A. (calidad acreditada en el proceso), y ABOGADA MÓNICA
MANUELA VARGAS CERDAN y en mi calidad de abogada autorizada

del BANCO BOLIVARIANO C.A., dentro del expediente del caso de

acción extraordinaria de protección número No. 649 - 18 - EP, a usted

decimos:

Cumpliendo con lo dispuesto con el numeral 4 del acápite II del auto
del 25 de enero del 2023, nos permitimos seguir señalando para

notificaciones las misma direcciones de correos electrónicos que son:

monicamanuela@hotmail.com y jroditica^utifa hoüiiaiLcom .

Atentamente,

Por el BANCO BOLIVARIANO C.A.
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